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\TISTO:

Que, de conformidad con la Constituc¡ón Políticd del Estado, el
Titulo IV, Capítulo flV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N' 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modiJicatorias
Leyes No 27902 y N' 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aufonomía polítictt,
económica y administrativa en los asunlos de su compelenc¡a, consti¡uyendo para su
administración económica y Jinanciera un pliego presupueslal.

Que, la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Adminisltdtivo
General, aprobado con Decreto Supremo N' 0001-201?.-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
auloridades administrativas deben de acluar con respecto a la Constilución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante escrito presentado por el servidor nombrado bajo
los alcances del Decreto Legislativo N" 276 - Ley de Bases de la Canera Pública y de

Remuneraciones del Sector Público, Abog. LUIS ALBERTO CHUQUIPIONDO RUIZ
identificado con DNI. N'09948ó09 adjuntando el formulario 8003-l "Certificado de lncapacidad
Temporal para el Trabajo" (CITT) N" A-279-00011081-25; otorgado por el Hospital II de

Tarapoto por enfermedad común, en la cual se acredita el acto médico practicado al servidor
nombrada Luis Alberto Chuquipiondo Ruí2, mediante el cual se le concede descanso médico, por
el periodo de un (01) día calendario, el día miércoles 04 de febrero de 2025;

Que, el Decrelo Legislatiro N' 276 en el artículo 21" inciso e)

señula que uno de :us derechos de los servidores públicos de carrera es; " Hacer uso de permisos
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reslamento"; por lo que las solicitudes de Iicencicu por enfermedad se sujetarán a lo dispueslo
por el decreto legislativo en mención y su reglamento aprobado por el Decrelo Supremo N" 005-
90-PCM.
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El expediente con registro N" 005-2025877292; conteniendo el

escrito ad.juntando el Certificado de hcapacidad Temporal al
Trabajo (CITT), presentado por el servidor nombrado Abog.
LUIS ALBERTO CHUQUIPIONDO RUIZ, el Informe No
007-2025-GRSM/DRASAM/DOA-OGA-RRHH-SABS, de

fecha 05 de febrero de 2025; Nota informativa N'091-2025-
GRSM/DRASAM/DOA-OGA-ARRHI{ de fecha 6 de febrero de

2025; Informe N" 06-2025-GRSM/DRASAMi DOA/OGA de

fecha 06 de febrero de 2025 y Memorándum N" 79-2025-
GRSM/DRASAM de fecha 06 de febrero de 2025.

CONSIDERANDO:
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007 -2025-
AM/DOA-OGA-RRHH-SABS de fecha 05 de febrero de 2025; la responsable del
ienestar Social, sugiere conceder el derecho de licencia por enfermedad al servidor
IS ALBERTO CHUQUIPIONDO RUiZ, comprendido en el Dec¡eto Legislativo

N' 276 considerando que el derecho a la Salud es fundamental para el ser humano, además la

misma se encuentra normado dent¡o de la Constitución Política del Perú, como también lo citado
en el lineamiento de la Dirección Regional de Agricultura San Martín; con el propósito de

ibuir con el bienestar de los servidores que laboran en la Instituciónl

Que, mediante la Nota Informativa N' O9l-2025-
GRSM/DRASAM-DOA-OGA/RR.I1H de fecha 6 de febrero de 2025t la Jefe del Area de

Recursos Humanos, remite el informe a la Oficina de Gestión Administrativa, sobre el
reconocimiento de licencia por enfermedad al servidor LUIS ALBERTO CHUQUIPIONDO
RUÍZ, por el periodo de un (01) día calendario, el miércoles 04 de febrero de 2025 y la Oficina
de Gestión Administrativa, informa a la Dirección de Operaciones Agrarias, mediante lnforme
N" 06-2025-GRSM/DRASAIWDOA/OGA de fecha 06 de febrero de 2025. sobre el

reconocimiento de licencia por enfermedad al servidor mencionado, por el periodo de un (01) día;

Que, mediante el lnforme N'
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Que, la Dirección Regional de Agricultura San Martín mediante
Memonfurdum No 79-2025-GRSI\4/DRASAM de fecha 06 de febrero de 2025, autoriza proyectar
la presente resolución reconociendo el derecho de licencia por enfermedad al servidor LUIS
ALBERTO CHUQUIPIONDO RUIZ, por el periodo de un (01) día.

Por estas consideraciones y de conformidad con Io establecido
por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobie¡no Regional de San Martin, aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 019-2022-GRSM/CR, de fecha 2l de noviembre de 2022;
Decreto Legislativo N' 276 "Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público", su Reglamenlo aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-90-PCM, y
Resolución Ejecutiva Regional N" 010-2025-GRSM/GR de fecha l3 de enero de 2025 que

designa al Director Regional de Agricultura San Martín y con el Visto Bueno de la Jefatura de

Recursos Humanos, Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Regional de

Agricultura San Martín,
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temporar deben ser 
"on.or¿uau.o.'iT'r:;;rt1:.0;:ff;;-";;;:\;";)#;':;;X:;,':;1",1:j;}:,Social en Salud, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 009-97-SA, que, en el

artículo I 5a pánafo segundo dispone que " EI derecho a subsidio por cuenla del Sequro Social
de Salud se adguiere a partir del viqésimo primer dia de incaoacidad. Durante los primeros 20
días de incaoacidad. la enlidad emoleadora continúa oblieada al pago de la remuneración o
retribución. Para tal efecto. se acumulan los días de incapacidad remunerados durante cada año
calendario".
Asimismo el pánafo cua¡to, "estdblece que el subsidio por incapacidad temporal se olorgará
mientros dure Ia incapacidad del semidor y en tanto no realice trabajo remunerado, hasta un
mdtimo de I I meses y l0 días consecutivos ".
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SE RESUELVE:

,lnricul-o PRIMERO: CONCEDER con eficacia
anticipada LICENCIA POR ENFERMEDAD, al servidor LUIS ALBERTO
CHUQUIPIONDO nUiZ, por el periodo de un (01 ) día calendario del miércoles 04 de febrero

de 2025; conforme a lo expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTiCULO SEGUNDO: Notifica¡ Ia presente Resolución
conforme a Ley al interesado, en la Oficina de Recursos Humanos - Dirección Regional de

Agricultura San Martín.

REGISTRESE Y COMUNIQUE

SAN MAMIN
A§RICUTfURI
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